
SERVICIO DE
AYUDA A 
DOMICILIO

Es una prestación social que ofrece apoyo en el
propio domicilio a personas mayores, dependientes o
con dificultades para realizar tareas básicas de la
vida diaria.

Su objetivo es facilitar la permanencia en casa en
condiciones dignas y seguras.

Es un servicio que se presta en colaboración con los
Ayuntamientos de la Comarca. 

MÁS INFORMACIÓN

¿CÓMO SOLICITARLO?

Solicitando CITA PREVIA con el/la Trabajador/a Social de
referencia de su municipio de la siguiente forma:

                976 63 90 78 - en horario de 9.00 a 14.00 h

                PRESENCIAL EN LA SEDE DE LA COMARCA
                Calle Gumá - 52 , CASPE

                SEDE ELECTRÓNICA      
(https://comarcabajoaragoncaspe.sedeelectronica.es)

 

¿QUÉ TIPO DE AYUDA OFRECE?

ASEO PERSONAL, HIGIENE, VESTIDO, ALIMENTACIÓN,
SUPERVISIÓN DE MEDICACIÓN, entre otras...

LIMPIEZA BÁSICA DE LA VIVIENDA, PREPARACIÓN DE
COMIDAS, COMPRAS...

ACOMPAÑAMIENTO Y SUPERVISIÓN.

APOYO AL CUIDADOR PRINCIPAL.

INTERVENCIÓN EN SITUACIONES FAMILIARES ESPECIALES
O DE CONFLICTO.



¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?
PERSONAS MAYORES CON LIMITACIÓN FUNCIONAL O
DEPENDENCIA.

PERSONAS QUE VIVEN SOLAS O CON SU PAREJA EN
CONDICIONES SIMILARES.

CUIDADORES/AS QUE NECESITAN APOYO PUNTUAL.

UNIDADES DE CONVIVENCIA CON CONFLICTOS
SOCIOFAMILIARES.

CONDICIONES DE ACCESO
SOLICITUD (en el formato establecido)         DOCUMENTACIÓN

 

DNI de las personas que conviven en el domicilio.

LIBRO DE FAMILIA (en el caso de tener familia directa
como conviviente).

CERTIFICADO DE MINÚSVALIA DEL IASS (si se tiene).

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO de la unidad
familiar.

INFORME MÉDICO en el formato establecido por
Comarca, rellenado y firmado por el médico de
cabecera.

Última Declaración de la Renta, IRPF, o justificante de
cualquier INGRESO DE LA UNIDAD FAMILIAR, RENTAS
DE TRABAJO (pensiones, nóminas...), RENTAS DE
CAPITAL (justificantes de intereses bancarios,
alquileres...).

Resolución económica de DEPENDENCIA (si la tuviera
de cualquier miembro de la unidad familiar).

*Las personas que opten por NO PRESENTAR la documentación
económica abonarán el COSTE MÁXIMO DEL SERVICIO.

VALORACIÓN  
(PUNTUACIÓN DE ACCESO)

1º . PERSONAS VALORADAS CON DEPENDENCIA (según la Ley
de Dependencia) : entran DIRECTOS con su puntuación.

2º. PERSONAS NO DEPENDIENTES:

PERSONAS SOBRE ENVEJECIDAS. Criterio de edad de 85       
años o más. PUNTUACIÓN DE ACCESO: 30 PUNTOS

PERSONAS DE 60 o más y menos de 85 años. Deberán tener
una enfermedad diagnosticada que limite sus actividades de
la vida diaria. PUNTUACIÓN DE ACCESO: 45 PUNTOS.

PERSONAS MENOS DE 60 AÑOS Y NO DEPENDIENTES.
Deben tener una discapacidad del 33 % reconocida que
limite sus actividades de la vida diaria. PUNTUACIÓN MÍNIMA
DE ACCESO: 45 PUNTOS.

PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN, donde se detecte
una situación de deterioro y/o abandono que limite su
autonomía personal para mantener unos cuidados mínimos
personales y domésticos. ENTRA DIRECTO SEGÚN BAREMO
DE EXCLUSIÓN.

FAMILIAS CON CARGAS FAMILIARES DE MENORES. Estar
dentro de un programa de INTERVENCIÓN FAMILIAR.
PUNTUACIÓN MÍNIMA DE ACCESO: 35 PUNTOS.

ALTA EN EL SERVICIO
Su Ayuntamiento notificará la resolución de concesión o
denegación. Posteriormente desde el Centro de Servicios
Sociales Comarcal le indicarán el día de alta, horas y auxiliar
SAD. Puede que también entre en LISTA DE ESPERA.

    


